San Borja, 25 de julio de 2006

Señores

COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA 
DE EMPRESAS Y VALORES – CONASEV 
Presente.-

At.:    
Registro Público del Mercado de Valores
Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA 

Estimados señores:

De conformidad con el Reglamento de Hechos de Importancia, Información Reservada y Otras Comunicaciones, aprobado por Resolución CONASEV N° 107-2002-EF/94.10, informamos al Mercado de Valores que, habiendo superado las circunstancias descritas en el Hecho de Importancia comunicado el 17 de julio de 2006, se han reiniciado las operaciones de nuestra Unidad Minera El Porvenir, ubicada en Cerro de Pasco. 
Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Abraham Chahuan Abedrrabo

Gerente General 
